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II.- SINOPSIS 

Otorgar licencia de trabajo con goce de sueldo, equivalente a una jornada laboral, para que las personas empleadas 
puedan acudir a realizar donaciones de sangre. Dicha licencia podrá otorgarse máximo una vez cada dos meses, 

sin rebasar 4 veces al año. 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; 
del Seguro Social, y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Carlos Sánchez Barrios. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

02 de octubre de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.  

No. Expediente: 0009-1PO1-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta para la Ley Federal del Trabajo en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en 
relación con el artículo 123 Apartado A, para la Ley del Seguro Social, en las fracciones X y XXXII del artículo 73 

en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 Apartado A, fracción XXIX y de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con los 

artículos 4, párrafo 4 y 123 Apartado B, fracción XII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 
 

 
I. a la XXXIII. ... 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LAS LEYES FEDERAL DEL TRABAJO, DEL 
SEGURO SOCIAL, Y DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, EN MATERIA DE 
PERMISOS LABORALES PARA ACUDIR A REALIZAR 

DONACIONES DE SANGRE 
 

Primero. Se reforma el artículo 132 de la Ley Federal 
del Trabajo y se adiciona la fracción XXXIV, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 132. Son obligaciones de las personas 
empleadoras: 

 
I. a XXXIII. ... 

 
XXXIV. Otorgar licencia de trabajo con goce de 

sueldo, equivalente a una jornada laboral, para 

que las personas empleadas puedan acudir a 
realizar donaciones de sangre. Dicha licencia 

podrá otorgarse máximo una vez cada dos meses, 
sin rebasar 4 veces al año y deberá presentar el 

comprobante de haber acudido al banco de sangre 
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No tiene correlativo 

para realizarse los análisis de exploración o la 
donación de sangre o de algunos de sus 

componentes. 
 

Por ninguna circunstancia le producirá perdida o 

disminución de sueldos, salarios o permisos por 
este concepto o causa. 

 
En el caso de que la persona empleada haya 

realizado una donación de sangre en forma 
altruista, en horario fuera de su jornada laboral, 

previa comprobación oficial de ello, tendrá 
derecho a licencia de un día de descanso, con goce 

de salario. 
 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
Artículo 15. ... 

 

 
I. a la IX. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

Segundo. Se adiciona la fracción X al artículo 15 de la 
Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

 
Artículo 15. Las personas empleadoras están obligadas 

a 

 
I. a IX. ... 

 
X. Otorgar licencia de trabajo con goce de sueldo, 

equivalente a una jornada laboral, para que las 
personas empleadas puedan acudir a realizar 

donaciones de sangre. Dicha licencia podrá 
otorgarse máximo una vez cada dos meses, sin 

rebasar 4 veces al año y deberá presentar el 
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No tiene correlativo  

comprobante de haber acudido al banco de sangre 
para realizarse los análisis de exploración y/o la 

donación de sangre o de algunos de sus 
componentes. 

 

Por ninguna circunstancia le producirá perdida o 
disminución de sueldos, salarios o permisos por 

este concepto o causa. 
 

En el caso de que la persona empleada haya 
realizado una donación de sangre en forma 

altruista, en horario fuera de su jornada laboral, 
previa comprobación oficial de ello, tendrá 

derecho a licencia de un día de descanso, con goce 
de salario. 

 
 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 
Artículo 191. ... 

 
 

I. a la II. ... 
 

 
No tiene correlativo 

 

Tercero. Se adiciona la fracción III al artículo 191 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

 
Artículo 191. Son obligaciones de las dependencias y 

entidades: 
 

I. y II. ... 
 

III. Otorgar licencia de trabajo con goce de 
sueldo, equivalente a una jornada laboral, para 

que las personas empleadas puedan acudir a 
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No tiene correlativo  
 

realizar donaciones de sangre. Dicha licencia 
podrá otorgarse máximo una vez cada dos meses, 

sin rebasar 4 veces al año y deberá presentar el 
comprobante de haber acudido al banco de sangre 

para realizarse los análisis de exploración y/o la 

donación de sangre o de algunos de sus 
componentes. 

 
Por ninguna circunstancia le producirá perdida o 

disminución de sueldos, salarios o permisos por 
este concepto o causa. 

 
En el caso de que la persona empleada haya 

realizado una donación de sangre en forma 
altruista, en horario fuera de su jornada laboral, 

previa comprobación oficial de ello, tendrá 
derecho a licencia de un día de descanso, con goce 

de salario. 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


